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ACUERDO NÚMERO 034 DE 2016

( SEPTTEMBRE 2r )

Por el cual se ereide un nuevo reglamento de implementación
de los créditos académicos y se derogan

otras disposiciones.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE I"A INSTITUCIÓN UNTVf,RSITARIA
CESMAG en uso de s¡s atribucion€s estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el Titulo 3, Capítulo 2, Sección 1 de Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 por medio
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educacióq reglamenta el
registro calificado que trata la Ley ll88 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas
académicos de pregrado y postgrado de educación zuperior.

Que mediante Acuerdo 010 de junio 3 de 2015, modificado por el acuerdo No.0l2 de junio
24 de 2015 se expidió el reglamento de implernantación de créditos académicos y se

derogaron otras disposiciones.

Que evaluada la aplicación de lo dispuesto en los citados acuerdos durante el segundo
periodo académico de 2015 y primer periodo académico de 2016 desde los aspectos

académicos, investigativos, proyección social y de aseguramiento de la calidad, se concluye
que deben hacerse modificaciones zustanciales con el fin de contribuir con la aplicación
eficiente de los recursos disponibles al servicio de las funciones s¡stantivas de la educación
superior y a los procesos de acreditación.

Que mediante acuerdo número 136 de septiernbre 14 de 201ó, el Consejo Académico
presenta para aprobación de este organismo la propuesta de derogatoria de los acuerdos 010
y 012 de junio 3 y junio 24 de 2015, respectivamente, y la expedición de un nuevo
reglamento de implementación de los créditos acadernicos y distribución de las actiüdades
académicas de estudiantes y docenteg lo cual se considera üable,

ACUERDA:

ARTÍCULO 2". Deñnir el crédito académico como la unidad de medida del trabajo

ARIÍCUI,() l'. Derogar los acuerdos 010 de junio 3 de 2015 y ol2 de junio 24 de 2015,
emanados del Consejo Directivo y expedir un nuevo reglamento de implementación de los

créditos académicos y de distribución de las actiüdades académicas que deben cumplir los

estudiantes y docentes de la I.U. CESMAG, según la modalidad de ünculación y nivel de
formación.
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académico para expres¿r todas las actiüdades que hacen parte del plan de estudios que

deben cumplir los estudiantes

ARTÍCULO 3'. Los propósitos de los créditos académicos son: faciütar la moviüdad

estudiantil, la flexibilidad curricr¡lar y pedagógic¿, orgatttzaf la agenda de trabajo de los

docentes, distribuir el tiempo presencial e independiente de los esn¡diantes y la vinculación

financiera de la matrícula.

ARTÍCULO 4o. Un crédito académico equivale a 48 horas de trabajo del estudiante que

comprende las horas mn acompañamiento directo del docente y las horas del tfabajo

independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de las actividades de esn¡dio,

prácticas u otras que sean necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje.

ARTÍCULO 5". Los docentes tiempo completo son aquellos que se hallan ünculados a la

Institución con r¡na dedicación de cuarent¿ horas sernanales. En la agenda de trabajo

s€mestral deberá quedar consignada la distribución de las horas semanates en actiüdades de

docenci4 investigación, proyección social, aseguramlento de la calidad y otro§ proce§os

académicos. La agendz de trabajo semanal de los docentes tiempo completo de pre-grado

dentro del periodo académico en las jornadas diuma y noctuma se organizará bajo los

siguientes pariírnetros.

TIEMPO COMPETO I TIEMPO COMPLETO 2

17 a 19 horas de doc.dir. 13 a 15 horas de doc.dir.

sin horas con horas sin horas con horas

Funciones para calidad para calidad par¿ calidad para calidad

Docencia directa l8 l3 t4 9

Docencia indirecta 9 7 7 5

Investigación o proyección social 8 8 16 16

Aseguramiento de la calidad 0 8 0 8

Otros procesos académicos 5 4 J
,)

Total 40 40 40 40

Parágrafo 1. La jornada taboral de los docentes tiernpo completo es de 40 horas de sesenta

minutos. Por efectos de horarios de clase las horas de docencia directa tendlin una duración

de 50 minutos, los l0 minutos restafrtes se utilizarán para el cambio de clase o para resolver

inquietudes de los estudiantes que se presentan inmediatamente después de la clase. Las

horas asigradas para las demás funciones tendrán una duración de 60 minutos.

Parágrafo 2. Para atender las actiüdades que demandan los procesos de aseguramiento de

la catidad de los programas académicos, estos contarán mn el apoyo de cuatro (4) docentes

de tiempo completo quienes contarán mn ocho (8) horas §€manales pafa lo q¡al se realizará
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la descarga de las horas de docencia direct¿ e indircct¿ y de las hor¿s de apoyo a otros
procesos académicos, tal como se indica en la tabla de funciones del presente articulo.

Parágrafo 3. Las actiüdades de docencia indirecta est¿rán encaminadas a la preparación de:

clases, material didáctico, evaluaciones; atencióo de esn¡diantes, estrategia didáctica
interestructurante, caliñcación de exámenes entre otras, las cuales serán reglamentadas por
el Recto¡ según propuesta que le presente el Vicerrector Académico.

Parágrafo 4. En casos especiales y preüa aprobación del Decano de la Facultad el rango
establecido en los diferentes tipos de agenda docente se pueden reducir o ampüar en una
hora.

ARTÍCULO 6'. La agenda de trabajo del docente tiempo completo en periodo
intersemestral se organizará de acuerdo con las funciones sustantivas de docenci4
investigacióq proyección socia[ aseguramiento de la calidad, procesos académicos y
cualificaciórl hasta completar 920 horas semestrales de trab{o, de acuerdo con los planes

de mejoramiento de los programas académicos y los planes de acción de la facr¡ltad.

ARTÍCULO 7o. La agenda de trabajo de los docentes tiempo completo de postgrado en los
niveles de especializaciór¡ maestria y doctorado será establecida por el Rector, según
propuesta que le presente la Vicerrectora de Investigaciones de acuerdo con la dinimica de

cada programa de postgrado.

ARÚCULO E". Los docentes hora cátedra son aquellos que se hallan vinculados a la
Institución para desarrollar una labor docente limitada a un número de horas semanales de

clase de 6 a 10 horas semanales. Su contrato será por la ejecución del programa académico
de las asignaturas que tenga a su c¿rgo dentro del respectivo periodo académico.

Panigrafo 1. Para la contabilización y remuneración de las horas de clase en esta modalidad
no se incluirfur las dedicadas a asistencia a reuniones, preparación de clases, atención a

estudiantes, preparación y calificación de exámenes, por considerarse que estas actiüdades
son parte integrante de esta modalidad de docencia. En el valor de la remuneración de la
hora cátedra se entienden retribuidas las mencionadas actiüdades.

Parágrafo 2. Los profesores hor¿ cátedra tienen el compromiso de asistir a las reuniones
que sean necesarias para garantizar la concordancia de su trabajo con los lineamientos
curriculares de programa y la concordancia que se requiera con los demás profesores.

Panigrafo 3. Excepcionalmente, a los docentes hora aítedra se les podni asignar actiüdades
de investigaciór¡ proyecoión social o procesos académicos aprobados por la instituciór¡ con
máximo cuatro (4) horas semanales dentro del periodo académico y se remunerarátr con el
80% del valor de l¿ hora ciitedra establecido según el nivel de formación acreditado.

ARTÍCIILO 9'. Los docentes ocasionales son aquellos que se ünculan a la institución
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mdiante contrato de prestación de prestación de serviciog con el objeto de atender
necesidades específicas de investigacióq orientación de cursos especiales, docentes de

módulo de postgrado, cursos de educación informal, u otras modalidades establecidas bajo
las directrices que sobre la materia indique la institución.

ARTÍCITLO 10". La proporción de horas de tra@io con acompañamiento directo del

docente frente al trabajo independiente del estudiante será de I a 2 en programas de

pregrado y especialización, de I a3 en programas de maestría y de 1 a 4 en programas de

doctorado.

Parágrafo. El Consejo Académico autorizará una proporción mayor o menor en las horas

con acompañamiento directo del docente fre¡rte a las independientes del estudiantg siernpre

y cuando existan razones que lo justiñquen y cuando la metodologia específica de la
actiüdad académica así lo exija. El número de horas con acompañamiento directo de

docente oscilar¡in entre 120 a 130 horas para programas tecnológicos; de 200 a 210 pala
progr¿rmas profesionales; de 4O a 45 para especializaciones, de 48 a 50 para maestrías y 64

a 70 para doctorados

ARTiCULO 11'. El número total de créditos académicos del plan de estudios de un
programa estará orientado por el Ministerio de Educación Nacional y las Asociaciones de

Facultades, respetando la autonomía universitaria.

ARTÍCIII0 l2o. Los creditos académicos de las asignaturas que corresponde ofertar a los

departamentos de Ciencias Humanas y Espiritualidad y al de Ciencias Básicas y al de

Deporte universitario, esta¡fur en armonía con este reglamento.

ARúCULO 13'. En aspectos pedagógicos de los creditos académicos se orientará por la
propuesta pedagógica adoptada por la I.U. CESMAG en el Proyecto Educativo
Institucional.

ARTÍCULO 14o. Las labores de asesores y jurados de trabajos de grado que desarrollen los

docentes cualquiera que s3¡t su modatidad de vinculacióg preüa desigración del Comité de

Investigaciones de cada program4 se remr¡nerarán en forma adicional al s¡eldo mensual

percibido, segun la circular de tarifrs de servicios ügentes para cada año y constituyen

factor sala¡ial.

ARTÍCULO 15.. El valor de la matrícula que debe cancelar el estudiante por cada periodo

académico será del 100/o cuando matricule desde 9 créditos hasta el nuáximo sugefido en

cada semestre del plan de estudios correspondientg el 50plo o¡ando mat¡io¡le entre 5 y 8
créditos, y el25%o si matricula entre I y 4 créditos.

Pan[grafo. Los estudiantes que de conformidad con lo establecido en el reglamento

estudiantil matriculen créditos adicionales a los sugeridos en cada semestre del respectivo

plan de eshrdiog se liquidanán con el 7olo del valor de la matrícr¡la por crédito adicional.
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mfÍCUr-O 16". El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
cualquier disposición que le sea contraria.

ARTÍCULO 17'. Rectorí4 Vicerrectorias, Planeacióq Aseguramiento de la Calidad,
Decanaturas, Direcciones de Programa, Direcciones de Departameltog Gestión Humana y
Secretaría General tomará,n nota del presente

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en S¡n Ju¡n dc Pesto, r scpticmbrc 2l de 2016

J. ED LOPF,Z,
U*^, ,Ur,^;\i^At*
LEONORGARSON MERA

Secrct¡ria GeneralPrtsidente

Con calidad hacia el reconocimiento como universidad.



200.08.01- 340

Pasto,14 de septiembre de 2016

Señores

coNstuARtos
CONSE'O DIRECTIVO

lnst¡tuc¡ón Un¡vers¡taria CESMAG

Pasto

Asunto: Reglamento de implementación de créditos académicos

Saludo de Paz y Bien

El Honorable Consejo D¡rect¡vo aprobó el Acuerdo No.010 de 2015, modif¡cado por el acuerdo
012 de 2015, med¡ante el cual se expidió el reglamento para Ia ¡mplementac¡ón de los créd¡tos
académicos y se derogan otras disposiciones. En el artículo 5e del citado acuerdo se establece la

agenda de trabajo semanal del docente dentro del periodo académico para las jornadas diurna
y nocturna, determ¡nando dos t¡pos de agenda, en las cuales se asigna un número de horas para

atender Ias func¡ones sustant¡vas (docencia, ¡nvest¡gac¡ón y proyección soc¡al) y lo relacionado
con el aseguramiento de la cal¡dad en la lnst¡tuc¡ón, dentro de Ios parámetros de la educación
super¡or. Dando cumplim¡ento a este artículo, el númerodedocentesyelt¡empodededicac¡ón
a las funciones sustantivas y el aseguramiento de la cal¡dad debe guardar un equilibrio que, bien
puede hacerse con base a los factores, características y aspectos a evaluar que establecen los
lineamientos para la acreditación de programas de pregrado, divulgados por el Consejo Nacional
de Acreditación CNA expedidos en enero de 2013.

Lo anter¡or ¡mplica que no debe ex¡stir una concentrac¡ón delt¡empo de los profesores, ensolo
una o algunas de las func¡ones que se deben atender y por las cuales se debe responder desde
la gestión de los programas académicos y las decanaturas. Así se desprende de los s¡gu¡entes
l¡nea mientos y normas:

La característica No. 10 de los lineam¡entos para la acred¡tac¡ón de programas de pregrado
establecidos por el CNA, en el literal c) sol¡c¡ta: "T¡empos de cada profesor del programa
adscr¡tos directamente o a través de la facultad o departamento respectivo dedicados a la
docencia, a la ¡nvestigac¡ón, a la creación artística, a la extensión o proyección social....."

Resulta pert¡nente, analizar el artículo 3, numeral 7 del Acuerdo 02 de 2012, expedido por el
Ministerio de Educación Nacional a través del CESU, el cual se establece la apreciación de
cond¡c¡ones ¡niciales de acreditación de programas académicos y las cond¡c¡ones ¡nic¡ales para
ingresar al S¡stema Nac¡onal de Acreditación (SNA) donde sol¡c¡ta tener una trad¡ción en el
programa que se espera acreditar, reflejada en la productividad académica de sus profesores,
grupos de ¡nvestigac¡ón clasificados o reconocidos por el Sistema Nacional de C¡enc¡a y
Tecnología, visib¡lidad nacional e internac¡onal, inserción en redes académicas, ¡ncidenc¡a
efectiva en la región y el país.



El artículo 4 del c¡tado Acuerdo, establece el proced¡miento para la aprec¡ac¡ón de cond¡ciones
inic¡ales y entre ellas solicita información sobre:

La productividad académica de los profesores reflejada en publicaciones de artículos
c¡entíficos en revistas ¡ndexadas, libros, capítulos de Iibros, registros, patentes,
creaciones artísticas, entre otros.
Grupos de invest¡gación clasificados o reconocidos por elSistema Nacionalde Ciencia y
Tecnología vinculados al programa

Programas de proyeccjón social.

Así mismo, en los lineam¡entos de acred¡tac¡ón de cal¡dad del CNA en el factor de procesos, en

la característ¡ca 13, con respedo a la producción académica expresa: "Los profesores al

servic¡o del programa, adscr¡tos d¡rectamente o a través de la facuhad o departamento

respect¡vo, producen mater¡ales para el desarrollo de las diversas activ¡dades docentes,

que utilizan en forma efic¡ente y se evalúan per¡ód¡camente con base en cr¡ter¡os y

mecan¡smos académ¡cos previamente def¡n¡dos. Esta act¡vidad la desarrollarán en los periodos

inter semestrales y ¡a m¡sma puntuará en el estatuto docente para efectos de ascenso dentro

del m¡smo.

Con base en lo anterior se requiere cons¡derar nuevamente las agendas docentes, de tal manera
que el número y dedicación de los mismos sea equilibrada pa ra atender las funciones sustantivas
de la educación super¡or en la proporc¡ón y or¡entac¡ón sugerida en el primer párrafo de este
oficio. En relación con el t¡empo que deben disponer los docentes para recopilar, preparar y
procesar la información que soporte los procesos de acreditación del programa, se tomó nota
del of¡cio 300.08.02-218 suscrito por el Vicerrector Académico en el cual man¡f¡esta que

rev¡sadas las agendas de trabajo, elt¡empo para atender esta labor es mín¡mo durante el per¡odo

de clases y solo se cuenta con el tiempo del per¡odo ¡nter semestral, el cual no es suf¡c¡ente para

atender la dinámica de la acreditación.

Analizada la situac¡ón y con m¡ autor¡zación, se efectuó una reunión con los Vicerrectores, el
Jefe de Planeación, elJefe del S¡stema de Aseguram¡ento de la CalidadyelJefe de la Of¡cina de
Proyecc¡ón lnstituc¡onal, con el propósito de br¡ndar una solución a la ¡nquietud planteada por
el Vicerrector Académ¡co; en consonanc¡a con lo anter¡ormente expresado en este oficio, se

con cluye:

Eltiempo de los docentes tiempo completo se debe distr¡bu¡r de una forma equilibrada
con base en los factores, característ¡cas y aspectos a evaluar que establecen los

l¡neamientos para la acreditac¡ón de programas de pregrado, divulgados porel CNAde
20L3.

Para la recop¡lación, preparación y procesamiento de la información que soporte los
procesos de acreditación de programas se debe asignar un recurso adic¡onal de cuatro
(4) t¡empo completo con ocho (8) horas semanales dedicadas a esta finalidad, las cuales
se descargarán de la docenc¡a d¡recta, ¡ndirecta y de otros procesos de apoyo
académico.

Las horas de descarga de la docencia d¡recta, se suplirán a través de la vinculación de
docentes hora cátedra, con cargo al presupuesto de aseguramiento de la calidad
asignado en Ia distribuc¡ón de excedentes del año 2015.



lgualmente es necesario clarif¡car desde el Consejo D¡rect¡vo que la jornada de traba.¡o de los

docentes tiempo completo es de 40 horas semanales de 60 minutos con el fin de ev¡tar
interrupciones que d¡sm¡nuyan el t¡empo que deben dedicar los docentes a las d¡ferentes
act¡v¡dades que deben desarrollar; así como otros aspectos que han surgido fruto de la

apl¡cac¡ón de los c¡tados acuerdos.
Con base en lo anter¡or el Consejo Académico presenta a su consideración la propuesta de un
nuevo reglamento para la ¡mplementación de los créditos académicos el cualfue debatido en la
ses¡óndel 14desept¡embre de 2016 ysesol¡citaderogarlosacuerdos010y012de2015.

Atentamente,

F Rto ORIO OFM Cap.

Acad é m ico.



ACTIERIX) h{UMERO 13ó DE 20T6

( SEPTmMBRE 14 )

Por el cual se presenta para aprobación del Consejo Directivo la propuesta
de un nuevo reglamento de implementación de los créditos académicos

y la derogatoria de otras disposiciones.

EL CONSEJO ACADÚMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA
CESMAG en uso de sus atribuciones estatutarias, y

C O N SIDE RAND O

Que el Título 3 Capítdo 2 Sección I de Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 por medio

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educacióq reglamenta el

registro calificado que trat¿ la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas

académicos de pregrado y postgrado de educación superior.

Que mediante Acuerdo 010 de junio 3 de 2015, modificado por el acr¡erdo No. 012 de junio
24 de 2015 se expidió el reglamento de implementación de créditos académicos y se

derogaron otras disposiciones.

Que evaluada la aplicación de lo dispuesto en los citados acuerdos durante el segundo

periodo académico de 2015 y primer periodo académico de 2016 desde los aspectos

académicos, investigativos, proyección social y de aseguramiento de la calidad, se concluye
que deben hacerse modificaciones sustanciales con el fin de contribuir con la aplicación
eficiente de los recursos disponibles al servicio de las fi¡nciones sustantivas de la educación
superior y a los procesos de acreditación.

Que en virud de lo elrpuesto, se considera pertinente solicitar ante d Consejo Directivo la
derogatoria de los acuerdos 010 y 012 de junio 3 y junio 24, respectivamente, y la
expedición de un nuevo reglamento de implementación de los créditos académicos y
distribución de las actiüdades académicas de estudiantes y docentes.

ACUERDA:

ARÚCULO l'. Presentar para aprobación del Consejo Directivo la propuesta de un nuevo
reglamento de implementación de los créditos académicos y de distribución de las
actividades académicss que deben cumpür los estudiantes y docentes de la I.U. CESMAG,
según la modalidad de vincr¡lación y nivel de formación.

ARTICULO 2". Definir el crédito académico como la unid¿d de medida del trabajo
académico para expresar todas las actiüdades que hacen parte del plan de estudios que
deben cumplir los estudiantes
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ARTÍCULO 3". Los propósitos de los créditos académicos son: facilitar la moülidad
estudiantil, la flexibilidad curricular y pedagógica, organizw la agenda de trabajo de los

docentes, distribuir el tiempo presencial e independiente de los estudiantes y la ünculación
ñnanciera de la matrícula.

TIEMPO COMPETO I TIEMPO COMPLETO 2

l7 a 19 horas de doc.dir.

sin horas con horas sin horas con horas

Funciones para calidad para calidad para calidad para calidad

Docencia directa 18 13 14 9

Docencia indirecta 9 7 1 5

Investigación o proyección social 8 8 l6 l6
Aseguramiento de la calidad U 8 0 8

Otros procesos académicos 5 4 3 2

Total 40 40 40 40

Parágrafo 1. La jornada laboral de los docentes tiempo completo es de 40 horas de sesenta

minutos. Por efectos de horarios de clase las horas de docencia directa tendrá,¡r una duración
de 50 minutos, los 10 minutos restantes se utilizará,ri para el cambio de clase o para resolver
inquietudes de los estudiantes que se presentan inmediatamente después de la clase. Las
¡s¡¿s ¿signadas para las demÉs funciones tendrán una duración de 60 minutos.

Parágrafo 2. Para atender las actiüdades que demandan los procesos de aseguramiento de
la calidad de los programas académicos, estos contarán con el apoyo de cuatro (4) docentes
de tiempo completo quienes contarán con ocho (8) horas semanales para lo cual se realizará
la descarga de las horas de docencia directa e indirecta y de las horas de apoyo a otros
procesos académicos, tal como se indica en la tabla de funciones del presente artículo.

ARTÍCULO 4". Un crédito académico equivale a 4E horas de trabajo del estudiante que

comprende las horas con acompañamiento directo del docente y las horas del trabajo

independiente que el estudiante debe dedicar a la realización de las actividades de estudio,
prácticas u otras que sean noc€sarias para alcanzar las metas de aprendizaje.

ARTÍCIfLO 5o. Los docentes tiernpo completo son aquellos que se hallan ünculados a la
Institución con una dedicación de cuarent¿ horas semanales. En la agenda de trabajo

semestral deberá quedar consignada la distribución de las horas semanales en actiüdades de

docenci4 investigaciór¡ proyección social, aseguramiento de la calidad y otros procesos

académicos. La agenda de trabajo semanal de los docentes tiempo completo de pre-grado

dentro del poiodo académico en las jornadas diurna y nocturna se organizará bajo los

siguientes par¿ámetros.

13 a 15 horas de doc.dir.
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Parágrafo 3. Las actiüdades de docencia indirecta estafiin encaminadas a la preparación de:

clases, material didáctico, evaluaciones; atención de estudiantes, estrategia didáctica

interestructurante, calificación de exámenes entre otfas, las cuales serátr reglamentadas por
el Rector según propuesta que le presente el Vicerrector Académico.

Parágrafo 4. En c¿sos espeoiales y previa aprobación del Decano de la Facultad el rango

establecido en los diferentes tipos de agenda docente se pueden reducir o ampliar en una

hora.

ARTÍCULO 6'. La agenda de trabajo del docente tiempo completo en periodo
intersemestral se organizará de aq¡erdo con las ñ¡nciones sr¡stantivas de docenci4
investigación, proyección social, aseguramiento de la calidad, proce§os académicos y
cualificaciór¡ hasta completar 920 horas semestrales de trabajo, de acuerdo con los planes

de mejoramiento de los programas académicos y los planes de acción de la facultad.

ARTÍCIILO 7'. La agenda de trabajo de los docentes üempo completo de postgrado en los

niveles de especializacióq maestría y doctorado será establecida por el Rector, según

propuesta que le presente la Vicerrectora de Investigaciones de acr¡erdo con la diná,rnica de

cada programa de postgrado.

ARTÍCULO 8'. Los docentes hora ciátedra son aquellos que se hallan vinculados a la
Institución para desarrollar una labor docente limitada a un número de horas semanales de

clase de 6 a l0 horas semanales. Su contato sená por la ejecución del programa académico

de las asignaturas que tenga a su cargo dentro del respectivo periodo académico.

Panígrafo l. Para la contabilización y remuneración de las horas de clase en esta mod¿lidad
no se incluirán las dedicadas a asistencia a reuniones, preparación de claseq atención a
estudiantes, preparación y calificación de eximeneg por considerarse que estas actiüdades
son parte integrante de esta modalidad de docencia. En el valor de la rernuneración de la
hora cátedra se entienden retribuidas las mencionadas actiüdades.

Parágrafo 2. Los profesores hora critedra üenen el compromiso de asistir a las reuniones
que sean necesarias para garantizar la concordancia de sr trabajo con los lineamientos
curriculares de programa y la concordancia que se requiera con los demás profesores.

Parágrafo 3. Excepcionalmente, a los docentes hora cátedra se les podrá asignar actMdades
de investigaciór¡ proyección social o procesos académicos aprobados por la instituciór¡ con
máximo cuatro (4) horas semanales dentro del periodo académico y se remunerarán con el
807o del valor de la hora catedra establecido segun el nivel de formación acreditado.

ARTICULO 9'. Los docentes ocasionales son aquellos que se ünculan a la institución
mediante contrato de prestación de prestación de servicios, con el objeto de atender



4

necesidades especificas de investigación, orier-rtación de q¡rsos especiales, docentes de

módulo de postgrado, cursos de educación informal, u otras modalidades establecidas bajo
las directrices que sobre la materia indique la institución.

ARTÍCULO 10'. Ia proporción de horas de trabajo con acompañamiento directo del

docente frente al trabajo independiente del estudiantc sená de I a 2 en programas de

pregrado y especialización, de I a 3 en progremas de maestría y de I a 4 en programas de

doctorado.

Parágrafo, El Consejo Académico autoflz rá una proporción rnayor o merior en las horas

con acompañamiento directo del docente frente a las independientes del eshrdiantg siempre

y cuando existan razones que lo justifiquen y anndo la metodología especifica de la
actMdad académica así lo exija. El número de horas con acompañamiento directo de

docente oscilarán entre 120 a 130 horas para programas tecnológicos; de 200 a 270 para

program¿s profesionales; de 40 a 45 para especializacioneq de 48 a 50 para maestrias y 64

a 70 para doctorados

ARTÍCULO 11'. El número total de créditos académicos del plan de estudios de un
programa estará orientado por el Ministerio de Educación Nacional y las Asociaciones de

Facultades, respetando la autonomía unive¡sita¡ia.

ARTÍCIILO 12". Los créditos académicos de las ¡signeturas que corresponde ofert¿r a los

departamentos de Ciencias Humanas y Espiritualid¿d y al de Ciencias Básicas y los de

Deporte universita¡io estarán en armonia con este reglamento.

ARTÍCULO 13.. En aspecto pedagógico de los creditos académicos se orientará por la
propuesta pedagógica adoptada por la LU. CESMAG en el Proyecto Educativo
Institucional.

ARÚCULO 14'. Las labores de asesores y jurados de trabajos de grado que desarrollen los

docentes cualquiera que sea su modalidad de vinculacióq prwia designación del Comité de

Investigaciones de cada program4 se remunerará,n en forma adicional al zueldo mensual

percibido, según la circular de tarifas de servicios ügentes pa¡a cada año y constituyen
factor salarial.

ARTÍCULO 15". El valor de la matricula que debe cancelar el estudiante por cada periodo

académico será del 1007o cuando matricr¡le desde 9 créditos hasta el máximo sugerido en

cada sernestre del plan de estudios correspondientg el 50plo cuando marricule entre 5 y 8
créditos, y el25Vo si matricula entre I y 4 créditos.

Parágrafo. Los estudiantes que de conformidad con lo establecido en el reglamento
estudiantil matriculen creditos adicionales a los s.¡geridos en cada semestre del respectivo
plan de estudios, se liqüdarán con el 7olo del valor de la matrícula por crédito adicional.
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ARTÍCULO 16'. Consejo Directivo, Rectoria, Planeacióq Aseguramiento de la Calidad,

Vicerrectorías, Decanaturas, Direcciones de Program4 Direcciones de Departamentos,
Gestión Humana y Secretaría General tomarán nota del presente.

COMI]NÍQI]ESE Y CÚMPLASE

Dado cn Srn Juan dc Pasto, a septiembre 14 de 2016

OTil
Fray OSORIO Ofmcap.

Presidente

Con calidad hacia el reconocimiento como universidad.

Arrrr, h*;94rr,-
LEONORGARFON MERA

Secret¡ri¡ Gener¡l


